
Guayaquil, 26 de Julio de 2007. 

Señores 
Registro De Sociedades 
Superintendencia De Compañías 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente en mi calidad de Gerente General y Representante legal de la 
Compañía CARSGOLD $. A., procedo a notificarles que el día de hoy, he registrado en el 

libro de Acciones y Accionistas, la cesión y transferencia de 1000 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar ($1.00) cada una, 500 acciones de propiedad de Santiago Luis García 
Williams y 500 acciones de propiedad de Narcisa Irlanda Holguin Castro, las 1000 acciones se 
transfieren de la siguiente forma: 

  

  

  

              

ACCIONISTA CEDENTE mos Acciones CESIONARIO 
AAA Ccionarios AAA 

Santiago Luis Garcia Williams No. 1 500 | Juan Santiago Arana Calderón 
Cédula ++ 091705404-1 C.C. N* 090048351-2 

Narcisa Irlanda Holguín Castro No. 2 200 | Juan Santiago Arana Calderón 
Cédula 4 091583372-7 C.C. N* 090048351 -2 

Narcisa Irlanda Holguín Castro No. 3 300 | Yenifer Carolina Arboleda Segovia 
Cédula 4 091583372-7 C.C. N* 092268750-4 

Total 

1000 
  

Tanto los cedentes como los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

3 
Juan Santiago Arana Calderón 
Gerente General 

Cédula + 090048351-2 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Expediente N” 127129 

  

 


